
Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen 'fiscal de inspección.

Noveno.—Esta autorización se regirá en todo acuello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de H-ciendá de 21 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77),

Décimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director genera] de Exportación.

16620 ORDEN de 29 de mayo de 1984 por la que se au
toriza a la firma «Marco Pascali, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tejidos de seda natural y la exporta
ción de corbatas seda natural.

Ilmo. Sr ; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 
diente promovido por la Empresa «Marco Pascali. S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de tejidos de seda natural y la exportación de 
corbatas de seda natural,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Marco Pascali, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, avenida de Sarriá, 30, l.°, 2.a, y NIF A-08-484909.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1. Tejido de seda 100 por 100, crespón estampado de 100 cen
tímetros de ancho, de 70 a 75 gramos/metro cuadrados, posi
ción estadística 50.09."01.3.

2. Tejido de seda 100 por loo estampado, de 100 centímetros 
de ancho de 70 a 75 gramos/metro cuadrado, P. E. 50.09.48.

3. Tejido de seda 100 por 100 labrado al telar, de 70 centí
metros de ancho de 120 a 130 gramos/metro cuadrado posi
ción estadística 50.09.45.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

I. Corbatas de seda natural 100 per 100 de hasta 9 centíme
tros de ancho de pala, P. E. 61.07.10.

1.1 Confeccionadas con tejido estampado de crespón
1.2 Confeccionadas con tejido estampado.
1.3 Confeccionadas con tejido labrado al telar.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente..

a) Por cada 100 kilogramos de las mercancías de importa- 
cjon realmente contenidos en Jos productos de exportación se 
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en la 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado;

, T ¿^h71 kilogramos de la mercancía 1, cuando se utilice en 
la fabricación del producto I.i.

— 121,71 kilogramos de la mercancía 2, cuando se utilice en 
la fabricación del producto 1.2.

— 113,61 kilogramos de la mercancía 3, cuando se utilice en 
la fabricación del producto 1.3.

b) Como porcentajes de pérdidas y en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudables por la P. E. 63.02.19.1 se consideran 
los siguientes:

— El 17,84 por 100 para las mercancías 1 y 2.
— El 11,98 por 100 para Ja mercancía 3.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación el exacto porcentaje en peso y 
gramaje del tejido, determinante del beneficio fiscal, realmente 
contenido (exclusión hecha, naturalmente de los forros, etique- 
tas hilos, etc.), para cada tipo modelo de corbata a exportar, 
a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y

de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda 
autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle, 
en la que se expresará el gramaje del tejido utilizado.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beeníicio fis
cal, ; .sí como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado»,-debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de lar, exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas a) extranjero.

Séptimo. -El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre , ' 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
ae la techa de las exportaciones respectivas, según lo estable- 
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, jodrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
SOJlCItai ¡as.

En el. sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor- ' 
ración de las mercancías será de seis meses.

Octavo.- La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
e sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados' 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección 

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 28 de octubre de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones ios 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha dé publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» númer 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo —La Dirección General de Aduanas y la Dircc- 
:ión General de Exportación, dentro de sus respectivas com-
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petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16621 ORDEN de 29 de mayo de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Manufacturas de Estaño y 
Plomo Ramondín, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de lámina de estaño y barra de plomo y la expor
tación de cápsulas metálicas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manufacturas de Estaño y 
Plomo Ramondín, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de lámina de es
taño y barra de plomo y la exportación de cápsulas metálicas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Manufacturas de Estaño y Plomo 
Ramondin, S. A », con domicilio en calle Poeta Prudencio, 24, 
Logroño, y número de identificación fiscal A-20002648.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Lámina de estaño con un 99,99 por 100 de pureza, en bo
binas de 75 milímetros de ancho y 0,040 milímetros de espe
sor, de la P. E. 80.04.19.

2. Barras de plomo dulce de primera fusión, de 15 por 10 
centímetros, largo aproximado 50 centímetros, composición cen
tesimal 99.5 por 100 PB y 0,50 por 100 An, de la posición 
estadística 78.01.13.

Tercero—Los productos a exportar son:

Cápsulas de estaño-plomo para el sobretaponado de bote
llas. de la P. E. 83.13.29.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a> Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en 
el producto exportado, se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar Cn franquicia arancelaria o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados, de 100 kilogramos de la correspondiente 
materia prima.

b) No existen mermas ni subproductos.
c> El interesado queda obligado a declarar, en la documen

tación aduanera de exportación y por cada producto exporta
do el porcentaje en peso de la primera materia realmente 
contenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle

Quinto—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntar la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto —Los paises de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comercial - normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Fspaña mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo —El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisaos establecidos en el punto 2 4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.* de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas En todo caso deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez —En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 11 de febrero de 19<.4 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Astado» podrán aco
gerse también a los benefncios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficia Idel Estado» número 38E).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, .dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

. Trece.—El tráfico de perfeccionamiento activo que se auto
riza por la presente Orden se considera continuación del que 
tenia la firma «Manufacturas de Estaño y Plomo Ramondin, 
Sociedad Anónima», según Orden de 29 de diciembre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de febrero de 1982) a efec
tos de la mención que en las licencias de exportación y corres
pondientes hojas de detalle se haya heeho del citado régimen o 
de la solicitud de su prrroga.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16622 ORDEN de 29 de mayo de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Envases del Atlántico, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de chapa 
y anillas de aluminio y la exportación de envases 
y tapas para envases.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Envases del Atlántico, S. A », 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento ctivc para 
la importación de chpa y anillas de aluminio y la exporta- 
ció de envases y tapas para envases.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exhortación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Envases del A**ántico S A », con 
domicilio en carretera de Pontevedra-Villagarcia, kilómetro 13, 
Paradela-Meis (Pontevedra), y NIF A-15029531.

Segundo —Las mercancías a importar son:

1. Chapa de aluminio, aleado con magnesio al 2,5 por 100, 
lacada en una de sus cara-, presentada en forma de bindas 
continuas, espesor de 0,25 milímetros, con una tolerancia de 
± 0,002 milímetros, en anchuras de 300 y 248 milímetros, se
gún vayan a ser utilizadas, respectivamente, en la fabricación 
de los cuerpos de los envases o de las tapas de dichos enva
ses; en bobinas con un peso aproximado de 500 kilogramos, 
conteniendo, según anchos, 2,500 6 2,900 metros, de la posi
ción estadística 76.03.32.


